
    

Presidencia de la República Dominicana 

Plan de Asistencia Social de la Presidencia 
“Año del Fomento de las Exportaciones” 

 

Proceso de  PASP-CCC-CP-2018-0039, para la Adquisición de Planta 
Eléctrica para ser Utilizada en la Institución. 

  

(01) Planta Eléctrica 

Documentación Requerida: 

 Oferta Técnica, en la cual conste la descripción del artículo ofertado, debe 
incluir catálogo con imágenes. 
 

 Adicionalmente el oferente debe presentar los siguientes documentos, los 
cuales son subsanables y pueden ser presentados al momento de elaborar 
el contrato.  

 

1. Registro Mercantil (Vigente). 

2. Certificación DGII al día. 

3. Estatutos de la compañía. 

4. Última asamblea de la compañía. 

5. Formulario de Información del Oferente (F.042) 

6. Registro Nacional de Proveedores (RPE) al día con fecha no mayor a 2 

años. 

7. Cédula del responsable del contrato (representante de la empresa) 

8. Mostrar constancia de que la compañía está inscrita en el Sistema de 

Información de la Gestión Financiera (SIGEF). Para la Realización de los 

pagos a Través de Transferencias. 

9. Poder de representación en caso de no ser presidente de la compañía, 

legalizado por la Procuraduría General de la República. 

10. Formulario Presentación de Oferta (F.034) 

11. Licencia de Distribuidor mayorista de combustibles líquidos, emitida por el 

Ministerio de Industria Comercio y Mipymes al día/actualizada y vigente 

12. Copia de la certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social 

(TSS) donde se manifieste que el oferente se encuentra al día en el pago. 

13. Recibos de los últimos pagos de impuestos. 

 

 



Entrega de Documentos: 

Todos los interesados en participar deben depositar las propuestas en un “original” 

firmado y sellado conjuntamente con toda la documentación requerida para 

participar en este proceso junto con una (1) copia simple de los mismos, 

debidamente marcadas, en su primera página como “copia”, en la Oficina del 

Departamento de Compras y Contrataciones del Plan de Asistencia Social de la 

Presidencia, a partir del 03  hasta el 10 de diciembre del  2018,  en horario de 

08:00 A.M a 13:00 P.M  En sobre lacrado y  sellado.  

 

Las cotizaciones deben  ser presentadas en pesos dominicanos (RD$).  

Entrega: Los artículos serán entregados en la sede de la institución. 

 

Condiciones de pago: Crédito a 30 días después de terminada la entrega de los 

productos.  

 

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato  
 
 
Los Adjudicatarios, cuyos Contratos excedan el equivalente en Pesos 
Dominicanos de Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 
00/100 (US$10.000,00) están obligados a constituir una Garantía Bancaria de una 
entidad de reconocida solvencia en la República Dominicana, con las condiciones 
de ser incondicionales, irrevocables y renovables, en el plazo de Cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de la Notificación de la Adjudicación, por el importe del 
CUATRO POR CIENTO (4%) del monto total del Contrato a intervenir, a 
disposición de la Entidad Contratante, cualquiera que haya sido el procedimiento y 
la forma de Adjudicación del Contrato. En el caso de que el adjudicatario sea una 
Micro, Pequeña y Mediana empresa (MIPYME) el importe de la garantía será de 
un UNO POR CIENTO (1%). La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato debe 
ser emitida por una entidad bancaria de reconocida solvencia en la República 
Dominicana. 
 
El Plan de Asistencia Social de la Presidencia, exige que el tipo de Garantía de 
Fiel Cumplimiento de Contrato. Sea una Garantía Bancaria. (NO POLIZA DE 
SEGURO). 
 
 
 
 



 

ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN 

1. Publicación llamado a participar 

  

03 de diciembre del 2018 a las 
13:00 

2. Período para realizar consultas por 
parte de los interesados 

3.  

Hasta el 5 de diciembre 2018 a las 
18:00  

4. Máximo para Expandir Circulares 
enmiendas y /o Adendas  
 

07 de diciembre del 2018 a las 
10:30 

5. Presentación de Ofertas 
10 de diciembre del 2018 hasta 
13:00 Departamento de Compras 
de esta Institución. 

6. Apertura  de Ofertas  
10 de diciembre del 2018 en 
horario 14:00   

7. Evaluación de Ofertas 
10 de diciembre del 2018 a las 
14:30 

8. Informe Preliminar de Evaluacion de 
Credenciales /Ofertas Técnicas 

10 de diciembre del 2018 a las 
15:00 

9. Notificación de Errores u Omisiones de 
Naturaleza Subsanables 
 

10 de diciembre del 2018 a las 
15:30 

10. Ponderación y evaluación de 
subsanaciones 

10 de diciembre del 2018 a las 
16:00 

11. Notificación de oferentes habilitados 
para presentación oferta económica 

10 de diciembre del 2018 a las 
16:30 

12. Apertura de oferta económica 
11 de diciembre del 2018 a las 
11:00  

13. Evaluación de oferta económica 
11 de diciembre del 2018 a las 
12:00 
 

14. Acto de Adjudicación  11 de diciembre del 2018 a las 14:0 

15. Notificación y Publicación  de 
Adjudicación 
 

11 de diciembre del 2018 a las 
15:00 

16. Constitución de garantía de Fiel 
Cumplimiento 

14 de diciembre del 2018 a las 
11:00  

17. Suscripción del Contrato/Orden de 
Compra 

14 de diciembre del 2018 a las 
11:30 



 

18. Publicación del contrato/orden de 
compra. 
 

14 de diciembre del 2018 a las 
12:00 

 

 

 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

Ítem Nombre  Código Especificaciones Técnicas 

 

01 

 

PLANTA 

ELÉCTRICA 

  

26111601 

 

 Capacidad 600 KM (750 Kva) 

 MOTOR PERKINS DIESEL 4 CICLOS 
6 CILINDROS 

 GOBERNADOR ELÉCTRICO MOTOR 
DE ARRANQUE ELÉCTRICO DE 24 
VDC UNIDAD DE RADIADOR QUE 
INCLUYE: ABANICO, PROTECTOR 
FILTRO SEPARADOR DE AGUA DEL 
COMBUSTIBLE GENERADOR 
STAMFORD 

 MODELO: TROPICALIZADO, CON 
AISLAMIENTO CLASE H, A PRUEBA 
DE GOTEO 12 BORNES DE 
CONEXIÓN REGULADOR DE 
VOLTAJE STAMFORD 
TRANSFORMADORES DE 
CORRIENTE ( CT) GRADO DE 
PROTECCIÓN IP 23 

 SISTEMA DETECTOR DE AVERÍAS 
QUE INCLUYE PROTECCIONES 
CONTRA: AUMENTO DE 
TEMPERATURA DESCENSO EN 
PRESIÓN DE ACEITE SOBRE 
VELOCIDAD OVERCRANK BOTÓN 



 

 

Nota: El Oferente debe incluir en su oferta un entrenamiento al personal del 

PASP que operará el equipo adquirido. 

APAGO DE EMERGENCIA BAJO 
NIVEL DE COOLANT  

 CONTROLES PARA PARADAS DE 
EMERGENCIA POR : ALARMA POR 
SOBRE CARGA BAJA DE PRESIÓN 
DE ACEITE ALTA TEMPERATURA 
DE AGUA SOBRE VELOCIDAD Y 
OVERCRANK BAJO NIVEL DE AGUA 
EN EL RADIADOR 

 GARANTIA MINIMA DE 2 AÑOS 


